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ARTÍCULO 2. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 245-22 que designa a Ramón Fernando Jáquez García viceministro 

Administrativo y Financiero del Ministerio de Agricultura. Deroga el artículo 1 del Dec. 

núm. 420-20. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 245-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021 que crea y agrega viceministerios y 

modifica las leyes que rigen los ministerios del gobierno central. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 
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ARTÍCULO 1. Ramón Fernando Jáquez García queda designado viceministro 

Administrativo y Financiero del Ministerio de Agricultura. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo I del Decreto núm. 420-20. del 1 de septiembre de 

2020. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Agricultura para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm.246-22 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte 

del Estado dominicano, de una porción de terreno de 600.00 metros cuadrados, dentro 

de la parcela núm. 106-A-1, del distrito catastral núm. 8, provincia San Cristóbal, 

usufructuada por el señor José Miguel Féliz Santana, para ser utilizada en la 

construcción de un tanque o reservorio de 5,000 m3, a ser construido por el Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, para el Acueducto El Carril–La Pared–

Piedra Blanca, provincia San Cristóbal. G. O. No. 11067 del 31 de mayo de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 246-22 

 

VISTA: La Ley núm. 5994, y sus modificaciones, que crea el Instituto Nacional de Aguas 

Potables y Alcantarillados (INAPA), del 30 de julio de 1962, y su Reglamento. 

 

VISTA: La Ley núm. 344, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de julio de 1943, y 

sus modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinada a la construcción 

de un tanque o reservorio de 5,000 m3 para el acueducto El Carril-La Pared-Piedra Blanca, 

en San Cristóbal, una porción de terreno de 600 m² dentro del ámbito de la parcela núm. 106-

A-1 del distrito catastral núm. 8, provincia San Cristóbal, usufructuada por el señor José 

Miguel Féliz Santana. 


